
Expediente: 114/25
Carátula: CONSORCIO DE COPROPIETARIOS EDIFICIO SAN LORENZO 935/939/941 C/ FRIDRIJ DAVID Y OTROS S/ COBRO
EJECUTIVO DE EXPENSAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20343503149 - CONSORCIO DE COPROPIETARIOS EDIFICIO SAN LORENZO 935/939/941, -ACTOR
90000000000 - FRIDRIJ, DANIEL ANDRES-DEMANDADO
90000000000 - FRIDRIJ, GABRIEL AMOS-DEMANDADO
23202193579 - FRIDRIJ, DAVID-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 114/25

*H106018676528*
H106018676528

JUICIO : CONSORCIO DE COPROPIETARIOS EDIFICIO SAN LORENZO 935/939/941 c/ FRIDRIJ

DAVID Y OTROS s/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS.- EXPTE. N° 114/25.- Juzgado Civil en
Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 28/08/2025
presentado por SANTANA VACAS, SANTOS ROBERTO:

1) Haciéndose efectivo el apercibimiento oportunamente dispuesto: a) Líbrese oficio a la Dirección
General de Rentas, comunicando que la parte  actora "CONSORCIO DE COPROPIETARIOS

EDIFICIO SAN LORENZO 935/939/941" ; no abonó los derechos fiscales adeudados de Tasa
proporcional de Justicia por $52.297,40 a los fines que hubiere lugar.- b) Líbrense oficios a la Caja de
Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán, y al Colegio de Abogados
de Tucumán; a fin de comunicar que el letrado SANTANA VACAS, SANTOS ROBERTO - M.P.

N°8474, no dio cumplimiento con los recaudos de Ley 6059 pertinentes a su primera intervención en
la causa.-

2) Téngase presente la contestación de oficio al Registro Inmobiliario que acompaña.

3) Encontrándose vigente el proceso ejecutivo monitorio Ley N° 9531 y conforme lo normado en el
art. 822 CPCyC: Pasen los autos a despacho para dictar sentencia monitoria ejecutiva (art.574 CPCyC).
FLM. 114/25

Actuación firmada en fecha 03/09/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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